Life Lanzarote en la Biosfera 2001-2004

 Exploración de nuevas líneas de actuación, financiación y fiscalidad para la Reserva de Biosfera
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Con la recaudación de la ecotasa turística se podría rescatar el suelo turístico en 10 ó 15 años
En la isla crece una corriente de opinión que se interroga sobre los límites al crecimiento turístico, lo que plantea la necesidad de obtener fondos extraordinarios para la política ambiental y, muy en particular, para rescatar derechos edificatorios concedidos anteriormente y que requieren el pago de compensaciones.

El presente estudio analiza el papel que los instrumentos económicos –y en especial los fiscales- pueden jugar para reducir las presiones ambientales que son resultado tanto del número total de personas -residentes y turistas- sobre el territorio como de los patrones de consumo y uso del suelo de cada persona. El estudio se ocupa de estas dos cuestiones tan diferentes, aunque interrelacionadas: cómo avanzar hacia una “reforma ecológica” del sistema fiscal y cómo hacer frente a las necesidades de gasto para contener la degradación ambiental y, en especial, para frenar el crecimiento turístico.

Desde esta perspectiva, la aplicación de una ecotasa turística podría generar fondos extraordinarios con los que rescatar en 10 ó 15 años el suelo turístico que se puede desarrollar en la isla después del año 2010. 
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En octubre de 1993, Lanzarote fue declarada Reserva de Biosfera por la UNESCO y, especialmente a partir de esa fecha, crece una corriente de opinión que plantea los límites del crecimiento turístico en la isla. En 1998 se formuló la llamada moratoria turística, que, al entrar en vigor en 2000, establecía límites para el crecimiento de las plazas turísticas para los diez años posteriores.

El presente estudio analiza el papel que los instrumentos económicos –y en especial los fiscales- pueden jugar para reducir las presiones ambientales que son resultado tanto del número total de personas -residentes y turistas- sobre el territorio como de los patrones de consumo y uso del suelo de cada persona. 

Por un lado, es necesario atender a las posibilidades de utilizar la fiscalidad y la política de precios públicos para incentivar cambios de comportamiento con el objetivo de reducir el consumo de recursos naturales y la generación de residuos, sea creando nuevas figura tributarias o “ambientalizando” tributos ya existentes.  

Por otro lado, los gastos generados por la afluencia turística han llevado a que en diversos destinos turísticos se plantee cómo hacer frente a dichos gastos, poniendo en práctica en algunos lugares tributos específicos sobre los turistas. Entre dichas experiencias algunas se orientan específicamente hacia la preservación ambiental por el destino finalista de los recursos obtenidos (entre ellas la “ecotasa” balear y las tasas de Belice y del archipiélago de Fernando de Noronha en Brasil, analizadas en el estudio). En Lanzarote, se ha planteado la necesidad de obtener fondos extraordinarios para la política ambiental y, muy en particular, para rescatar derechos edificatorios concedidos anteriormente y que requieren el pago de compensaciones; para ello una propuesta que ha cobrado fuerza es precisamente la implantación de un impuesto turístico.

Este trabajo se ocupa de estas dos cuestiones tan diferentes, aunque interrelacionadas: cómo avanzar hacia una “reforma ecológica” del sistema fiscal y cómo hacer frente a las necesidades de gasto para contener la degradación ambiental y, en especial, para frenar la dinámica constructora.

1. Ambientalización de tributos (“reforma ecológica” del sistema fiscal).

En esta terreno, el equipo redactor plantea una batería de medidas en tres niveles de la Administración: 

Ámbito municipal. 

Una primera propuesta de carácter general es que mejoren los procedimientos de recaudación, reduciendo el alto nivel de tributos impagados para no depender en exceso de los ingresos derivados del desarrollo urbanístico. Más allá de ello, existen múltiples posibilidades de ambientalización de los tributos existentes entre los que se destacan algunos. 

El Impuesto de Bienes Inmuebles podría contemplar una discriminación negativa para las viviendas vacías. 

Otra medida serían las subvenciones de la cuota por inversiones ambientalmente favorables (como placas solares...). 

Los tipos impositivos del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica podrían establecer una diferenciación según emisiones contaminantes. 

También podría estudiarse –preferentemente de forma armonizada intermunicipalmente- la posibilidad de un tributo que gravase el alquiler de coches y que fuese finalista para mejorar el transporte público. 

Las tasas sobre residuos domésticos deberían tener relación con la cantidad de basuras generadas al menos para los grandes generadores.

Ámbito insular. 

Desde el Cabildo el estudio propone que no se subvencione el consumo de agua y que las tarifas sean progresivas respecto al nivel de consumo. Los primeros consumos, los muy básicos, tendrían precios bajos mientras que el precio debería crecer a medida que aumenta el consumo per capita. 

Por lo que se refiere a los residuos urbanos, la propuesta es que el Cabildo establezca un sistema de reparto de los costes de utilización del vertedero que no sólo sea función del peso de lo aportado, sino incentivador de la reducción y del reciclaje. Esto se podría articular mediante un sistema de bonificación-penalización entre municipios, de modo que aquéllos que tengan una gestión ambientalmente mejor paguen un precio por tonelada menor que los  que hagan una gestión más deficiente.

Ámbito Autonómico. 

Desde Lanzarote debería presionarse también para que el Gobierno de Canarias promueva cambios fiscales con sensibilidad ambiental. Aquí la reforma más relevante sería la de la Reserva para Inversiones en Canarias (RIC). 

En este sentido se deberían modificar los criterios que permiten acogerse a este beneficio fiscal estableciendo algún tipo de “condicionalidad ambiental”. Así, sería deseable que la rehabilitación de planta existente entrase en los criterios de inversión admitidos sin ningún tipo restricción y, en cambio, prohibir que la RIC sea utilizada para la construcción de nueva planta. 

Otra actuación positiva sería aumentar la exacción fiscal sobre la gasolina, cuyos ingresos van a los Cabildos, y que la finalidad de los ingresos no se limitase a la reparación y conservación de la red insular de carreteras. 

2. Fondo ambiental para el rescate de derechos edificatorios.

Por lo que se refiere a la financiación de gastos orientados a la preservación ambiental, debería crearse un Fondo Ambiental que podría plantearse como provisional para un objetivo específico -como es el rescate de derechos edificatorios- o, probablemente mejor, como permanente aunque su primera prioridad fuese dicho rescate de derechos. El Fondo podría ser gestionado por el Cabildo, pero con el asesoramiento de un Consejo representativo de todos los sectores de la sociedad civil y de las administraciones públicas que garantice que los recursos obtenidos serán invertidos en los puntos considerados críticos por el conjunto de la sociedad insular.

El Fondo podría centralizar distintas fuentes de ingreso, diversificando el riesgo y aliviando la presión que podría existir sobre un único instrumento recaudador. Entre las múltiples posibles fuentes de financiación están las donaciones voluntarias de personas o fundaciones, posibles ingresos extras derivados de la “ambientalización” de tributos, una posible participación en las cuotas de entrada –quizás incrementadas- a los Centros de Arte, Cultura y Turismo... Además, es totalmente justificado que la Comunidad Autónoma de Canarias participe directamente de forma significativa en los gastos asociados a la contención del crecimiento turístico (sea con aportaciones del previsto Fondo de Compensación Territorial y Ambiental o mediante otro mecanismo). 

Una forma indirecta de facilitar mayores ingresos al Cabildo que podrían destinarse al Fondo Ambiental insular sería alterar los criterios de reparto de los fondos del Régimen Económico y Fiscal, sea teniendo en cuenta las poblaciones efectivas y no las residentes en cada isla o sea afectando el Impuesto General de las Islas Canarias (IGIC) turístico a cada una de las islas. 

Sobre la cuantía que supondría rescatar los derechos de construcción hoy congelados hay bastante incertidumbre, pero se toma como punto de referencia 300 millones de euros (ver el informe de Larrea, Rexach y González dentro de este mismo programa Life Lanzarote en la Biosfera 2001-2004). No está claro tampoco el ritmo al que debería afrontarse el pago, cuestión crucial porque, si se produce un desajuste importante entre el flujo de ingresos y los desembolsos requeridos para hacer frente al rescate, ello puede comportar un coste financiero adicional. Sin embargo, el problema de dicho desajuste potencial se reduce considerablemente en caso de utilizar la emisión de deuda pública apta para la RIC que puede ser atractiva para los inversores incluso a tipos de interés prácticamente nulos al posibilitar desgravaciones fiscales. 

En cualquier caso, dada la magnitud del gasto extraordinario que supondría el rescate de derechos, y a pesar de las fuentes de financiación mencionadas anteriormente, parece muy difícil afrontar dicho gasto sin crear algún nuevo instrumento tributario específico que proporcione ingresos al Cabildo, lo que, dada la legislación vigente, siempre estaría supeditado a una decisión a nivel autonómico. 

Una primera posibilidad sería que el Cabildo pudiese introducir recargos propios –según el principio de la corresponsabilidad fiscal– sobre el IGIC. Si existiese dicha posibilidad, el recargo insular sobre el IGIC de todas las actividades, o únicamente de las turísticas, podría dar lugar a ingresos sustanciales. Por cada punto porcentual de incremento sobre el conjunto de la base imponible del IGIC de las actividades radicadas en la isla podría, probablemente, obtenerse un ingreso mínimo 10 millones de euros anuales. 
La segunda alternativa es la creación de un impuesto turístico, popularmente conocido como “ecotasa”. Dado que los Cabildos Insulares ostentan iniciativa legislativa en el Parlamento de Canarias, el de Lanzarote podría presentar una Proposición de Ley para que las islas que lo deseen implanten dicho tributo. 

Sobre dicho impuesto hay dos grandes modelos: 

· El de pernocta (como el vigente en Baleares).

· El que grava la entrada a la isla. 

La gran ventaja del segundo, que preferentemente se cobraría en el billete de avión o barco, es su universalidad, ya que afectaría a todos los no residentes que visitan la isla independientemente de su alojamiento (legal, irregular, en casa de amigos o familiares…). También tiene la ventaja de la simplicidad de gestión. 

En cambio, un impuesto de pernocta cobrado en los establecimientos hoteleros tiene la ventaja de que puede considerarse más equitativo al ser proporcional a los días de estancia; y también puede regularse según la capacidad económica (atendiendo a la categoría del establecimiento) o según la temporada. Además, en este último caso, la legalidad del tributo estaría prácticamente asegurada por el precedente de las Islas Baleares, siempre que la resolución pendiente del Tribunal Constitucional sea favorable al Gobierno balear.

En un futuro puede contemplarse que el impuesto turístico tenga algún elemento incentivador desde el punto de vista ambiental. Si el impuesto grava la estancia en los establecimientos alojativos, se podría contemplar el establecimiento de una clasificación por puntos según variables ambientales (consumo de energía, agua, energía renovable, tratamiento de residuos, etc.) que determinase unos valores diferentes del impuesto turístico. En el caso de un impuesto de entrada a la isla, una posibilidad sería que su pago diera derecho a utilizar los transportes públicos de forma gratuita e ilimitada.
En el estudio se contemplan niveles moderados del impuesto que no provocarían una disminución de la afluencia turística por debajo del objetivo de estabilización de la población turística. Este objetivo, que hoy comparte la mayoría de la población, no solo es imprescindible desde una perspectiva de sostenibilidad ambiental sino también como forma de mantener y aumentar los precios de Lanzarote en el mercado turístico y fomentar un turismo de mayor calidad, entendido como el que más respeta los valores culturales y ambientales de la isla. 

Los supuestos considerados y las recaudaciones anuales potenciales se resumen en el cuadro adjunto. Para el impuesto de entrada los cálculos se han basado en dos millones de visitantes anuales y para el de pernocta en un promedio de 50.000 turistas diarios en establecimientos reglados. Los impuestos de pernocta corresponden, si existen impuestos diferentes según la categoría del establecimiento alojativo, al impuesto promedio.

	
	Impuesto de entrada
	Impuesto de pernocta

	Importe unitario del impuesto
	10 €
	15 €
	20 € 
	1 €
	1,5 €
	2 €

	Recaudación anual (miles de €)
	20.000
	30.000
	40.000
	18.250
	27.375
	36.500


         Dadas las incertidumbres existentes y la multitud de opciones políticas, se impone la cautela sobre el tiempo que sería necesario para poder saldar el rescate de derechos edificatorios utilizando los ingresos de un impuesto turístico. Sin embargo, no parece en absoluto irreal confiar en que, si se decide optar por uno de los valores medios del impuesto de entrada (15 euros) o de pernocta (1,5 euros), el número de años necesario se situase entre 10 y 15 años desde el momento de implantación del impuesto turístico. 

          Para asegurarlo, o incluso conseguir el rescate en menos de una década, se requeriría priorizar de forma exclusiva o casi el uso de la recaudación para el rescate de derechos y también explotar al máximo otras posibilidades de ingresos, principalmente la colaboración del Gobierno autónomo.
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